
  

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

FOLIO A 022361 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 	  
Tesorería de la Ciudad de Méx co. 	  
Subtesorería de Fiscalización. 	  
Oficio número: GAD0900196/5. 	  
Asunto: Acta de constancia dehechos. 	  
Contribuyente: K.O.E. MEXICANA, S.A. DE C.V. 	  
Domicilio Fiscal: Blvd Manuel °vila Camacho número 235 interior 1 er piso, Colonia Polanco I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11510, Ciudad e México. 	  
Registro Federal de Contribuy ntes: K0E9308274Z8. 	  
Giro: Comercio al por menor d = libros. 	  
---En la Ciudad de México, si do las 12:00 horas del día 29 (Veintinueve) de octubre de 2025, la C. Thamara Ernestina Tinoco 
Moreno, notificadora adscrita a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la 
Secretaría de Administración Finanzas de la Ciudad de México, quien actúa con credencial oficial número DPA/279/2025 con 
fecha de expedición 01 de ag sto de 2025, con vigencia al 24 de diciembre de 2025, dicha Credencial es expedida y firmada 
autógrafamente por el Lic. Ge ardo Antonio Gutiérrez Azcué, Tesorero de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de a Ciudad de México, con domicilio en Doctor Lavista Número 144, Acceso 1, Primer piso, Colonia 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémo , Código Postal 06720, en esta Ciudad, quien la expide con fundamento en los artículos 6° y 7° 
fracciones III, VI y último párra o del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, de conformidad con los artículos 1°, 3°, fracción 
I, 7° fracción II, inciso B) y 28 acciones IX, X y XI, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

Alygullad de KIX-lee vigente •ublicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 02 de enero de 2019, aplicado de 
cdrifon-áidad cbtlo establecido en los artículos Irigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad 
de México, publicada en la Ga eta Oficial de la Ciudad de México el 5 de febrero de 2017, vigente a partir del 17 de septiembre de 
2018, a fin de que el Servidor Público de referencia se identifique al entregar citatorios, practicar notificaciones, llevar a cabo 
visitas domiciliarias, revisione de gabinete y revisiones de informes, datos, documentos o contabilidades, así como verificaciones 
ordenadas mediante mandam ento escrito, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, 
responsables solidarios o terc ros con ellos relacionados, en los términos de las disposiciones fiscales de la Ciudad de México, 
así como los artículos 13 y 14 e la Ley de Coordinación Fiscal, Clausulas Cuarta y Octava primer párrafo fracciones I, inciso a), 
b), c), y d) y II inciso a) del Co venio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y e entonces Distrito Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015 y 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015 y de las disposiciones fiscales federales cuya aplicación competa 
a la Ciudad de México y demás acuerdos que rijan la materia; dicha credencial acredita a la C. Thamara Ernestina Tinoco Moreno, 
como Servidor Público, con úmero de empleado 1202929, con Registro Federal de Contribuyentes TIMT991203BE4, cuya 
fotografía de frente, nombre y irma autógrafa, aparecen en dicha Credencial, documento identificatorio que contiene el nombre, 
fotografía y firma autógrafa qu concuerda fiel y exactamente con los rasgos fisonómicos de la notificadora actuante. 	 
---Ahora bien, la notificadora ctuante se constituye frente al inmueble ubicado en: Blvd Manuel Ávila Camacho número 235 
interior ter piso, Colonia Pola co I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11510, Ciudad de México, cerciorándose de 
encontrarse en el domicilio an s citado, ya que este coincide con el último domicilio fiscal señalado por la contribuyente ante el 
Registro Federal de Contribuyentes, mismo que se verificó en la placa metálica direccional de la alcaldía Miguel Hidalgo, ubicada 
en la esquina de la Calle Homerb, domicilio en el que ostentan los siguientes datos externos: inmueble aproximadamente 9 niveles 
visibles, cuenta con estacionamiento subterráneo y Valet Parking, fachada de ventanales de cristal con acceso principal que se 
encuentra sobre Periférico Blv Manuel Ávila Camacho, inmueble en que se visualiza plenamente el número oficial 235, entrada 
principal del lado izquierdo c n puerta de cristal, cuenta con interfón para la atención en general, el que se procedió a tocar 
atendiendo al llamado por med o del intefón una persona del sexo femenino a quien se le indicó el motivo de mi presencia en este 
lugar, quien no permite el acce o al inmueble, a quien se le cuestionó sobre si este domicilio correspondía al indicado en el oficio, 
indicando que el domicilio si es correcto, por lo que se procedió a solicitar la presencia del Representante Legal de la contribuyente 

-KTAQ.E...-MEXICANA7S-.A. DE C. ., con el objeto de notificar el oficio número GAD0900196/25 de fecha 17 de octubre de 2025, , 	„ 
medi~etque—Se solicitan los os y documentosquese indican", oficio emitido y firmado autógrafamente por la L.C. Gabriela Aimee 

" Hernández Gómez, Subtesore de Fiscalización de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de 
México, dependiente de la Sec etaría de Administración y Finanzas a la contribuyente K.O.E. MEXICANA, S.A. DE C.V.; una vez 
habiendo constatado el domici io referenciado por la contribuyente K.O.E. MEXICANA, S.A. DE C.V.; en el Registro Federal de 
	 Pasa al folio número A 022362 	  
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Viene del folio número A 022361 
Contribuyentes, sito en: Blvd Manuel Ávila Camacho número 235 interior 1 er piso, Colonia Polanco I Sección, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11510, en Ciudad de México, se solicitó la presencia del Representante Legal de la contribuyente K.O.E. 

MEXICANA, S.A. DE C.V., cor estando del interior por medio del interfón una voz de sexo femenino, quien no abrió la puerta, 

manifestando, que ya no se e cuentra la empresa K.O.E. MEXICANA, S.A. DE C.V., procediendo a preguntarle que desde cuándo 

se había ido, contestando "ha e un mes" se le pregunto por su nombre, no dando respuesta, requiriéndole el nombre de la empresa 
que actualmente se encuentr ahí no dando contestación, solo indicando que la empresa que se busca no está ahí. 	  

---Por lo anterior no es posib e llevar a cabo la notificación personal del oficio número GAD0900196/25 de fecha 17 de octubre 

de 2025, mediante el que " solicitan los datos y documentos que se indican", oficio emitido y firmado autógrafamente por la 

L.C. Gabriela Aimee Hernánd z Gómez, Subtesorera de Fiscalización de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería 

de la Ciudad de México depe diente de la Secretaría de Administración y Finanzas a la contribuyente K.O.E. MEXICANA, S.A. DE 

C.V.; toda vez que la persona que se encuentra en el interior del domicilio correspondiente edificio en cuestión, ubicado en: Blvd 
Manuel Ávila Camacho núm= o 235 interior 1 er piso, Colonia Polanco I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11510, 

Ciudad de México, indicó q e la contribuyente K.O.E. MEXICANA, S.A. DE C.V., ya no se encuentra aquí", no dando más 

información al respecto ade ás se niega a abrir y no quiso atender la presente diligencia, por lo que se ubica en el supuesto 
establecido en el Código Fiscal de la Federación vigente, procediendo a levantar la presente acta de constancia de hechos frente 
al acceso del inmueble ubica o en: Blvd Manuel Ávila Camacho número 235 interior 1 er piso, Colonia Polanco I Sección, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, Código Post .l 11510, Ciudad de México; y toda vez que al levantamiento de la presente acta, no ha sido posible 

la notificación del oficio nú ero GAD0900196/25 de fecha 17 de octubre de 2025, mediante el que "Se solicitan los datos y 

documentos que se indican", he hos que han quedado asentados en las Actas de Constancia de Hechos de fecha 23 de octubre de 

2025, levantada a folios núm:ros A 022355 y A 022356 y 24 de octubre de 2025, levantada a folios números A 022357 y A 022358, 

así como en la presente acta. 	  
---La presente Acta de Const ncia de Hechos se levanta, para los efectos legales que procedan. 	  

---LECTURA Y CIERRE DEL A TA: 	  
ue hacer constar en la,presente Acta de Constancia de Hechos, se da por terminada esta diligencia, 

siendo-1's 12:3Whoras del d a 29 de octubre dé 2025, levantándose la presente Acta de constancia de hechos, en tres tantos, 

después de firmar para cons ancla al margen de todos y cada uno de los folios que la integran y al final del acta la notificadora 

actuante. 
Todo lo testado en la present acta no vale. 	 

Folio No. 	 Renglón No. 
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C. Thamara Ernestina Tinoco IVIoreno 
Notificadora actuante 
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